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OPBRINTENTIBNCIA 

de COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.12.006511 
IN —— 

Dr. Eddy Viteri Garcés / 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otor 

Notario Primero del Cantón ORELLANA el 31 de Julio de 2012, que contienen la 

constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE QUEZADA NUNEZ S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.5267 de 
12 de diciembre de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 [de 29 de 

agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
QUEZADA NUNEZ S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

1 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al ¡margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de Diciembre de 
2012 
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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON ORELLANA . Dieciochal de Diciembre del Dos mil 

, 

MILDOCE , ALAS CATORCE HORAS CON CUARENTA YÚINCO MINUTOS A PETICIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES QUEZADA NUÑEZ S.A 

DEL AÑO DOS MIL DOCE , SEGÚN DISPOSICIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONFORME A LA RESOLUCIÓN NÚMERO SJ.1J.DJC.O.-DOCE.PUNTO CERO CERO SEIS CINCO 

UNO UNO ( No- SC.1J.DJC.Q.12.006511 )]DEFECHA TRECEDE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DOCE RESULEVE APROBAR LA CONSTITUCION DE LA INDICADA COMPAÑIA FIRMADA ROR EL 

DR. EDDY VITERI GARCES  ESPECIALISTA/ JURIDICO SUPERVISOR [ SE DA CUMPLIMIEf 10 42 

SE PROCEDE A MARGINAR EN LA MAPRIZ QUE SE ENCBENTRA EN LOS, 4% 3 A 

NOTARÍA A MI CARGO . DE TODO CUANTO DOY FE Y LERTIFICO. 7 

/ 
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RAZON DE MARGINACION :- El día de hoy DieciocHo de Diciembre del año dos mil Doce , 

en razón a la Resolución No.- SC.IJ.DJC.2:-12.006511 APROBACIÓN que antecede , se 

procede a la marginación en la Matriz de la escritura CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES QUEZADA NUÑEZ SÁ - celebrada en esta Notaría de Francisco de Orellana el 

Treinta y uno de Julio del año dos'mil Doce , misma que costa en el libro de proto! olos bajo 
el Número Bajo el No.- 2534 , Tomo XIV... del mes 4 Julig' del do mil poe ppp doy    r ani 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: registro-orellanaGO hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

cisco de Orellana Provincia de Orellana Ec 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: Por no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. 

CERTIFICO: Que en esta fecha miércoles diecinueve de diciembre del año dos mil 

doce, queda legalmente marginada la RESOLUCIÓN N?2 SC.IJ.DJC.Q.12.006511, de / 

13 de diciembre el año 2012, aprobada por la Superintendencia de Compañías, bajo 

el N2 56 Folio N* 544 del TOMO UNO del Libro de Inscripciones del año 2012.- 
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